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INFORME DE SUBSANABILIDAD DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
PROCESO No: SS26-669 

OBJETO CONTRACTUAL:  

SUMINISTRO DE INSUMOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO IN VITRO PARA LA ATENCIÓN DE 
PACIENTES EN LA ESE IMSALUD 

Teniendo en cuenta el cronograma del proceso de la referencia, modalidad de contratación electrónica con fundamento en el literal 

D, del artículo 27 de la Resolución No. 423 de Septiembre 30 de 2020 -Manual de Contratación, se procedió a presentar informe de 

verificación de requisitos habilitantes, otorgando plazo hasta el día 05 de marzo de 2026 hasta las 10:00 a.m., con el objeto de que 

los oferentes subsanaran los mismos, toda vez que dichos documentos no confieren puntaje ni afectan los criterios de selección. 

OBSERVACIONES AL INFORME TÉCNICO  

El proponente, RENATO FRANCISCO GUIDA DE ANDREIS presentó una observación respecto al informe de evaluación técnica, 

específicamente en relación al ítem 770863274804 - Alcohol Acetona de Gramo 500 ml, señalando que, aunque su empresa ofertó 

dicho ítem, no fue evaluado técnicamente, y se solicitó el motivo por el cual fue declarado desierto. 

 

En atención a dicha observación, la solicitud fue remitida al área de farmacia para su revisión. Tras el análisis correspondiente, se ha 

procedido a anexar la evaluación técnica del ítem mencionado, confirmando que cumple con los requisitos establecidos en el proceso 

(ver documento adjunto). 

 

El proponente ESPECIALIDADES DIAGNÓSTICAS IHR S.A.S. presentó una observación respecto a la evaluación de los requisitos 

habilitantes, argumentando que el rechazo de su oferta se originó por un error involuntario de digitación en la plataforma Bionexo, en 

el registro del precio del ítem 74 – Violeta de Gram x 500 ml. Según lo señalado por la entidad, el valor real de este ítem es de 

$40.009, pero por un error de transcripción, se registró un valor incorrecto de $25.042.028, lo que generó un subtotal erróneo de 

$1.126.891.260 para este ítem, superando el presupuesto oficial y motivando el rechazo de la oferta. 

 

ESPECIALIDADES DIAGNÓSTICAS IHR S.A.S. aporta como evidencia una cotización generada en su sistema interno con el valor 

correcto del ítem y la oferta total, así como una póliza de seriedad de la oferta por $57.719.400, correspondiente al 10% de la oferta 

total de $577.193.555, demostrando que dicho monto es el valor real ofertado y respaldado financieramente antes del cierre del 

proceso. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Acápite de Oferta, numeral 2, “Causales de Rechazo de la Oferta”, la propuesta de 
ESPECIALIDADES DIAGNÓSTICAS IHR S.A.S. será rechazada en virtud de la causal 14, que dispone que procede el rechazo 

cuando “Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial estimado del contrato”. 
En este caso, el error de digitación en el ítem 74 generó un subtotal erróneo que supera el presupuesto oficial, por lo que la propuesta 

NO puede ser habilitada y se confirma su rechazo en el proceso. 

SUBSANABILIDAD DE REQUISITOS LEGALES 

Teniendo en cuenta que, una vez vencido el plazo para presentar subsanaciones, revisados los correos se evidencia que el 

proponente ZIBOJECT S.A.S presenta la subsanación requerida, por lo tanto, la entidad HABILITA su propuesta para cumplir el 

requisito de Capacidad Jurídica. Lo cual se relaciona a continuación: 

 

No: PROPONENTE 
EXPERIENCIA CAPACIDAD 

JURÍDICA 
CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL GENERAL ESPECIFICA 
1 BIOPLAST S.A.S  CUMPLE N/A  CUMPLE  CUMPLE 
2  RENATO FRANCISCO GUIDA DE ANDREIS  CUMPLE N/A   CUMPLE  CUMPLE 
3  ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S  RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  
4  ZIBOJECT S.A.S  CUMPLE N/A CUMPLE  CUMPLE 

5 
ESPECIALIDADES DIAGNOSTICAS IHR 

S.A.S. 
 RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  

6 BYO MEDICOS S.A.S.  RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  
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7 
PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD EN EL LABORATORIO Y/O 
PROASECAL S.A.S.  RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  

8 TECNOSAR S.A.S.  RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  

9 
COOPERATIVA DE HOSPITALES DE 

SANTANDER Y EL NORORIENTE 
COLOMBIANO COHOSAN  RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  

10 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

DIZAR LTDA  RECHAZADO N/A  RECHAZADO RECHAZADO  
 
 
Firma el comité de contratación a los 05 días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                                     ORIGINAL FIRMADO 

_______________________________ 
VAHAN SUREN ABOUDJIAN SANTOS 

SUBGERENTE DE ATENCIÓN EN SALUD  

___________________________________________ 
DALGY BRIGITTE FLOREZ ACEVEDO  

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

_____________________________________ 
MARTIN GIOVANNI RAMÍREZ JÁUREGUI 

JEFE DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

___________________________________ 
MARTHA LUCIA BURBANO RODRÍGUEZ 

JEFE DE OFICINA SERVICIOS GENERALES 

 
 
 
 
 
Revisó: Kaleth Nycky Correa González –Asesor Jurídico Externo.  
Proyectó: Mariacamila Fuentes Pérez- Profesional Especializado GESCON 
                Evelyn Galindo Olarte - Profesional Especializado GESCON 

 

 












